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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.5509/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
11 de octubre de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Sistema de Transporte Colectivo.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Copia de todos los oficios ya sean internos o 
externos que haya generado el Encargado de la 
Subgerencia de Administración de PATR’s, 
Eulises Reyes González desde el inicio de su 
administración a la fecha. 

 El sujeto obligado puso a disposición del 
particular, la información solicitada en consulta 
directa. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por el cambio de modalidad de entrega de la 
información solicitada. 

 MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado a efecto 
de que entregue la información que tiene en formato 
electrónico; señale nuevas fechas y horarios 
suficientes, así como el lugar para que se efectúe la 
consulta directa de la información que tiene en 
formato físico; lo anterior atendiendo lo preceptuado 
por el artículo 213 de la Ley de la materia, ofreciendo 
además otras modalidades de entrega como pueden 
ser copias simples. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

La totalidad de las modalidades de reproducción 
y entrega de la información solicitada. 

 Copia, oficios, internos, externos, consulta 
directa.  

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5509/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Sistema de 
Transporte Colectivo se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El siete de agosto de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 090173723001485, mediante la cual se solicitó al Sistema 
de Transporte Colectivo lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicito que se me entregue una copia de todos los oficios ya sean internos o externos que 
haya generado el Encargado de la Subgerencia de Administración de PATR’s, Eulises Reyes 
González desde el inicio de su administración a la fecha.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 

II. Ampliación. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el sujeto obligado solicitó una ampliación del plazo para dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información. 
 
III. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 

 
“De conformidad con el artículo 212 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se adjunta en formato electrónico la 
respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.” (sic)  
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia del oficio con número de 
referencia U.T./4748/23 de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por 
el Gerente Jurídico y Responsable de la Unidad De Transparencia y dirigido al hoy 
recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 211 y 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con base en lo manifestado por la Subgerencia de Administración de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, se comunica que los oficios se encuentran 
concentrados en cada uno los expedientes, siendo un aproximado de 370 expedientes, por lo 
anterior, se pone a disposición dado al cúmulo de información a “CONSULTA DIRECTA”, ya 
que sobre pasa de las capacidades técnicas y electrónicas, en las oficinas de la Subgerencia 
de Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables, el peticionario 
deberá ponerse en contacto con el Lic. Carlos Pérez Peña en el número telefónico 57091133 
ext. 4521, 4517, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, para concretar 
fecha y hora para realizar dicha consulta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 207 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, que a la letra dice:  
 

“Articulo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya 
se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto 
obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, 
se podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa...”  

 
En síntesis de lo anterior, le comento que se da total cumplimiento a la presente solicitud que 
nos ocupa conforme a lo establecido por el Artículo 219 de la Ley de Transparencia Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a su vez en 
cumplimiento a la normativa en materia, hago de su conocimiento que atento a lo dispuesto 
por los artículos 233 y 236 de la citada Ley, usted podrá interponer Recurso de Revisión, en 
caso de no recibir respuesta por parte del Ente o no esté conforme con la respuesta del mismo, 
Para este efecto, deberá acudir ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o 
ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días siguientes contados a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación de la respuesta a la solicitud de información o el 
vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando 
dicha respuesta no hubiere sido entregada.  
…” (sic) 
 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
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recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
 
“Conforme a lo establecido en el Artículo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en donde se establece 
que:  
El recurso de revisión procederá en contra de:  
...  
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado;  
 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante;  
 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 
que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible 
de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto...  
 
Y derivado de mi situación de salud actual, así como por mi edad y la imposibilidad de 
trasladarme, así como para permanecer en un lugar que no sea mi hoagr por demasiadas 
horas y dado que la Ley antes mencionada explica que la información debe ser entregada por 
los medios que el solicitante haya requerido la información, así como la facilidad de cubrir un 
costo por la documentación excesiva, solicito la información me sea entregada en forma digital 
o física para que así pueda ser revisada por mi, a detalle, en un lugar en donde no este 
expuesta y puesto en riesgo mi persona y mi salud así como mi integridad.” (sic) 

 
V. Turno. El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5509/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
VI. Admisión. El primero de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 
recurso de revisión interpuesto. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
Asimismo, se requirió al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 
proporcionara la siguiente información relativa a la documentación que puso en consulta 
directa: 
 

• Señale el volumen de la información, es decir, el total de fojas que conforman la 
información solicitada. 

• Indique, desglose o enliste qué información específicamente contiene la 
documentación puesta a disposición. Señale si algunos de los anteriores 
documentos se encuentran en formato electrónico. 

• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de ser clasificados, así 
como el fundamento jurídico aplicable y la motivación correspondiente. 

• Proporcione una muestra representativa de la documentación. 
 
VII. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El catorce de septiembre de dos 
mil veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el oficio con número de referencia S.A.P.A.T.R´s 50010/8613/2023, de la 
misma fecha de su presentación, suscrito por el Encargado de Despacho de la 
Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables y 
dirigido al Gerente Jurídico, ambos adscritos al sujeto obligado, mediante el cual rindió 
los siguientes alegatos: 

 
“… 
Al respecto, resulta importante señalar que a esta Subgerencia de Administración de 
Permisos Administrativos Temporales Revocables fue turnada la solicitud de información 
pública con folio número 090173723001485, sobre esto, se hace de su conocimiento que la 
presente solicitud se encuentra contestada, en todos sus términos, en lo ya comunicado en la 
solicitud de referencia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 7 de los Lineamientos 
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para la Gestión de-Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 
Ciudad De México, aprobado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (mediante acuerdo 0813/SO/01-06/2016) y publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el día 16 de junio de 2016.  
 
Dicha solicitud consistió en:  
 

“Solicito que se me entregue una copia de todos los oficios ya sean internos o externos 
que haya generado el Encargado de la Subgerencia de Administración de PATR’s, 
Eulises Reyes González desde el inicio de su administración a la fecha.” (Sic)  

 
Al respecto, y en aras de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 244, fracción IV de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, esta Subgerencia de Administración-de-Permisos Administrativos 
Temporales Revocables, dependiente de la Subdirección General de Administración y 
Finanzas del Sistema de Transporte Colectivo, informa que por lo que hace a que se indique, 
desglose o enliste qué información específicamente contiene la documentación puesta 
a disposición. Señale sí algunos de los anteriores documentos se encuentran en 
formato electrónico, se informa que como resultado de la búsqueda exhaustiva en los 
archivos físicos y electrónicos, esta Subgerencia de Administración de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, hace del conocimiento que la información. que 
contiene los oficios solicitados son comunicados entre Autoridades del Sistema de Transporte 
Colectivo, así como oficios dirigidos a los permisionarios y a diversas autoridades del Gobierno 
de la Ciudad de México, oficios de los cuales son requerimientos a los permisionarios, así 
como información específica a áreas del propio Organismo, como por ejemplo oficios dirigidos 
a la Subgerencia de Ingresos en el que se solicita la información del estado de cuenta de la 
persona que tiene un Permiso Administrativo Temporal Revocable, y la misma se encuentra 
en formato electrónico y físico.  
 
Ahora bien, por lo que respecta a que se “indique sí la documentación contiene datos 
susceptibles de ser clasificados, así como el fundamento jurídico aplicable y la 
motivación correspondiente”, me permito informar que como resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, esta Subgerencia de Administración de 
Permisos Administrativos Temporales Revocables, se informa que la información solicitada no 
contiene datos susceptibles de ser clasificados, solo los datos mencionados en el párrafo 
anterior.  
En cuanto al inciso C), respecto de que se remita sin testar dato alguno, una muestra 
representativa de la documentación qué pondrá a disposición del particular en consulta 
directa, a efecto de atender lo solicitado, me permito adjuntar una muestra representativa de 
la documentación que esta Subgerencia a mi Encargo, pondrá a disposición del peticionario 
de la información.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
…” (sic). 
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Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia de los siguientes documentos: 

 
a) Escrito mediante el cual señala lo siguiente: 

 
“… 
Con relación al número de oficios del entonces Subgerente de Administración de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, puestos a disposición en la respuesta primigenia de la 
solicitud 090073723001458, se informa que constan en 5,500 oficios aproximadamente. 
…” (sic) 

 
b) Muestra representativa de la documentación solicitada. 
 
VIII. Cierre de instrucción. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre 
del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción VII, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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inconformó medularmente con la entrega o puesta a disposición de información en 
una modalidad o formato distinto al solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha primero de septiembre 
de dos mil veintitrés. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 
información al interponer su recurso de revisión.  
 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III del dispositivo en cita, toda vez que la 
parte recurrente no se ha desistido del recurso en análisis y no se observa que el medio 
de impugnación actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la 
materia. 
 
No obstante, durante la sustanciación del procedimiento, el sujeto amplió los términos de 
su respuesta y presentó una respuesta complementaria por lo que con el objeto de 
ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, 
resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, 
los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto obligado. 
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a) Solicitud de Información. El particular requirió al Sistema de Transporte Colectivo, 
copia de todos los oficios, ya sean internos o externos, que haya generado el Encargado 
de la Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos Temporales 
Revocables, desde el inicio de su administración a la fecha de la presentación de la 
solicitud, esto es, al siete de agosto de dos mil veintitrés. 
 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado a través de la Subgerencia de 
Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables, comunicó que los 
oficios se encuentran concentrados en cada uno los expedientes, siendo un 
aproximado de 370 expedientes. 
 
Así, dado al cúmulo de información, y en virtud de que sobrepasa las capacidades 
técnicas y electrónicas de la Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos 
Temporales Revocables, la puso a disposición del particular en consulta directa, 
indicando para tal efecto el nombre y número telefónico del servidor público, así como el 
horario de atención correspondiente. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 207 de la Ley de Transparencia. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente 
con la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto 
al solicitado. 
 
d) Respuesta complementaria. Una vez que el Sujeto Obligado tuvo conocimiento 
de la admisión del recurso de revisión, y en atención a las diligencias para mejor proveer 
solicitadas por este Instituto, emitió una respuesta complementaria, mediante la cual 
informó lo siguiente: 
 
 Que como resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 

electrónicos, la Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos 
Temporales Revocables indica que contiene los oficios solicitados son 
comunicados entre Autoridades del Sistema de Transporte Colectivo, así como 
oficios dirigidos a los permisionarios y a diversas autoridades del Gobierno de la 
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Ciudad de México, oficios de los cuales son requerimientos a los permisionarios, 
así como información específica a áreas del propio Organismo, como por ejemplo 
oficios dirigidos a la Subgerencia de Ingresos en el que se solicita la información 
del estado de cuenta de la persona que tiene un Permiso Administrativo Temporal 
Revocable, y la misma se encuentra en formato electrónico y físico.  

 Que, como resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos, la Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos 
Temporales Revocables indica que la información solicitada no contiene datos 
susceptibles de ser clasificados, solo los datos mencionados en el párrafo anterior. 

 Así, adjuntó una muestra representativa de la documentación solicitada. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090173723001485 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
No obstante, si bien en alegatos el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, 
este Instituto no tiene constancia de que dichas manifestaciones efectuada por parte del 
sujeto obligado se hayan hecho del conocimiento del hoy recurrente; razón por la cual, 
con independencia de la pertinencia de la misma, el acto reclamado subsiste en sus 
términos. 
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Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 
luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 
emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 
operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 
consecuencia, se violó este derecho.  
 
TERCERA. Estudio de fondo. 
 
En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 
deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 
los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    
   

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.     
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…   
  
 Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  
• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 
y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación.   
  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.   
  
La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
 

En el caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, así como de la normativa analizada previamente, se desprende que la búsqueda 
de información se efectúo a través de la Subgerencia de Administración de Permisos 
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Administrativos Temporales Revocables, la cual, de acuerdo con su Manual 
Administrativo2, tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

 
PUESTO: Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos Temporales 
Revocables 
 
• Diseñar e implantar los mecanismos normativos para controlar el uso, aprovechamiento y 
explotación de los locales, espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de 
telecomunicaciones asignados y/o propiedad del Organismo, otorgados a través de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables. 
• Programar inspecciones a los locales y espacios comerciales publicitarios permisionados, a 
efecto de verificar el cumplimiento de lo estipulado en el Permiso Administrativo Temporal 
Revocable. 
• Verificar las actividades para el cumplimiento de las metas respecto al uso, aprovechamiento 
y explotación de los locales, espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial 
de telecomunicaciones. 
• Planear y programar la comercialización de los locales, espacios comerciales y publicitarios, 
inmuebles y red comercial de telecomunicaciones asignados y/o propiedad del STC. 
• Determinar las áreas comerciales y espacios publicitarios que sean susceptibles para el uso, 
aprovechamiento y explotación, en coordinación con las unidades administrativas y operativas 
responsables en el Organismo. 
• Analizar y evaluar los aspectos financieros y técnicos de las solicitudes que permitan el 
otorgamiento de Permisos Administrativos Temporales Revocables. 
• Comunicar a las áreas financieras del Organismo los montos de las contraprestaciones para 
facturar por concepto del uso, aprovechamiento y explotación de locales, espacios 
comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de telecomunicaciones asignados y/o 
propiedad del Sistema. 
• Controlar las actividades para la aceptación de solicitudes de Permisos Administrativos 
Temporales Revocables para el uso, aprovechamiento y explotación de locales, espacios 
comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de telecomunicaciones asignados y/o 
propiedad del STC. 
• Dirigir la atención de las solicitudes de servicios presentados ante la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de México para la actualización y justipreciación del 
importe de las contraprestaciones.  
• Elaborar, enviar y dar seguimiento a las notificaciones en relación a Permisos Administrativos 
Temporales Revocables, así como sus incrementos y vencimientos de la contraprestación 
para conocimiento de los permisionarios.  
• Supervisar y verificar que los Permisos Administrativos Temporales Revocables para el uso, 
aprovechamiento y explotación de espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red 

 
2 Disponible para su consulta en: 
https://metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/Manual%20Administrati
vo-STC-23-437D6306_ok.pdf 
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comercial de telecomunicaciones; cuenten con póliza de seguros de responsabilidad civil y 
fianza de garantía para turnarlas a la Gerencia Jurídica.  
• Facilitar a la Gerencia Jurídica el proyecto de Permisos Administrativos Temporales 
Revocables para el uso, aprovechamiento y explotación de locales, espacios comerciales y 
publicitarios, inmuebles y red comercial de telecomunicaciones asignados y/o propiedad del 
Organismo para obtener su visto bueno.  
• Verificar y validar las pólizas de fianzas y la recuperación de los adeudos, así como el envío 
de la información para la elaboración de un nuevo Permiso Administrativo Temporal 
Revocable. 

 
De esta forma, de las constancias que integran el recurso de revisión que se resuelve, es 
posible advertir que el sujeto obligado turnó la solicitud para su atención a la Subgerencia 
de Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables, la cual de 
conformidad con lo analizado anteriormente, resulta ser competente para conocer de la 
información solicitada. 
 
Dicho lo anterior, se considera que el sujeto obligado turnó la solicitud de información a 
la unidad administrativa competente, cumpliéndose así con lo establecido en el artículo 
211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 
 
En ese orden de ideas, cabe retomar que el agravio de la recurrente estriba el cambio de 
la modalidad de entrega de la información solicitada. 
 
Bajo esa óptica, es menester precisar que, en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se dispone lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
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ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
 
… 
 
Artículo 4: El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la información 
se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley.  
 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios de 
máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 
órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
… 
 
Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos: 
… 
 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 
su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 
su caso, aporte el solicitante. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
… 
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Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 

 
Es decir, de los numerales en cita, es posible colegir que la Ley de la materia tiene por 
objeto garantizar el acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
federales o realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
Asimismo, la aplicación e interpretación de la mencionada ley deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad y pro persona. 
 
En ese mismo tenor, se establece que, al presentar una solicitud de información, el 
peticionario debe señalar una modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples, certificadas o digitalizadas o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos los electrónicos.  
 
Por tanto, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
Además, de los artículos referidos, es posible advertir que, de manera excepcional, 
cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos 
casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase 
las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los 
documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, en todo caso, se 
facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 
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disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
  
Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad elegida 
por el solicitante, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
en por medio de la misma, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega, fundando y motivando la necesidad de ello.  
 
En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente:   
 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 
… 
 
XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso a la información, 
entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias simples o 
certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten 
aplicables derivados del avance de la tecnología; 
… 
 
DÉCIMO NOVENO. Son requisitos de la solicitud de información: 
… 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por medio de consulta 
directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier 
otro medio, incluidos los electrónicos. 
… 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos 
por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos; cuando la información no pueda entregarse 
o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer todas las 
modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 
modificación respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el 
Sistema, cuando proceda. 

 
De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega, en términos 
de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda acceso a la 
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información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias 
simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la tecnología.  
 
En ese sentido, uno de los requisitos que debe contener la solicitud de información es, 
precisamente, la modalidad en la que los particulares prefieren se otorgue el acceso a la 
misma, por lo que los sujetos obligados tienen el deber de privilegiar el acceso en 
la modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, y únicamente cuando 
la información no pueda entregarse o enviarse en la misma, el sujeto obligado 
deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles, por lo que, en 
cualquier caso, deberá fundar y motivar tal modificación. 
 
En este mismo tenor, se trae a colación el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
por medio del cual se refiere lo siguiente: 
 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad 
elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el 
sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al 
particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de 
entrega.  
 
Resoluciones:  
• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de agosto de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  
• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  
• RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 
 

Es decir, de la interpretación a los numerales 133 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación 
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de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado:  
 

a) Justifique el impedimento para atender la misma; y  
 

b) Se notifique al particular la disposición de la información en todas las 
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, 
en todo momento, los costos de entrega. 

 
Llegados a este punto, resulta conveniente traer a colación los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, mismos que en la parte que interesa señala: 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios 
con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
 
… 
 
CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
 
… 
 
SEXAGÉSIMO NOVENO. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en 
la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento 
o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el 
acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es 
viable el acceso a la información. 
 
SEPTUAGÉSIMO. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta 
directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar 
lo siguiente: 
 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que 
se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado 
del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que 
se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también 
se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a 
cabo. 
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II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de 
acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta 
de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad 
de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le 
permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de 
los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias 

para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las 
características específicas del documento solicitado, tales como: 

 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad 

del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones 
para poder llevar a cabo la consulta directa; 

b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos 

o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la 

consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
 
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a 
que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
 
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, 
previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité 
de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la 
vista del solicitante. 
 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. La consulta física de la información se realizará en presencia 
del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para 
asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, 
al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho 
de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos 
requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar 
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toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma 
que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse 
a cabo. 
 
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, 
el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra 
modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a 
ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud 
de información. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 
veinte hojas simples. 

 
Es decir, de la normativa antes citada, se puede advertir que, para el desahogo de las 
actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte 
procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
 

1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora 
en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso 
de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el 
sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, 
en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante 
y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 
2. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia 

de acceso en la lengua indígena requerida; 
 

3. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo 
la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el 
domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de 
contacto del personal que le permitirá el acceso; 

 
4. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta 

de los documentos; 
 

5. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
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6. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 
conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

 
7. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas 

a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
 

8. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del 
solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada 
y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o 
secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 
9. Del mismo modo, se advierte que la consulta física de la información se realizará 

en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien 
implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la 
documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de 
Transparencia. 

 
10. Así, si una vez consultada la versión pública de la documentación, el 

solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de esta en otra 
modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente 
una nueva solicitud de información. 

 
Una vez señalado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, y específicamente la respuesta inicial, este Instituto observa que el Sistema de 
Transporte Colectivo puso a disposición del particular los oficios solicitados, los cuales 
señaló se encuentran concentrados en cada uno los expedientes, siendo un aproximado 
de 370 expedientes, en la modalidad de consulta directa. 
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 No obstante todo lo anterior, se advierte que, si bien el sujeto obligado justificó de manera 
fundada y motivada el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada que 
tiene de manera física a través de la consulta directa, no señaló el tiempo que otorgaría 
para garantizar el acceso a la información del recurrente, dado el volumen de la 
información solicitada 
 
De este modo, en atención a la cantidad de información requerida, el sujeto obligado 
podrá calendarizar la consulta de la información solicitada, con la intención de que hagan 
efectivas las medidas que refieren los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
En virtud de lo anterior, de la normatividad antes señalada se desprende también que, 
para el caso de cambiar la modalidad que se solicitó se debe de ofrecer la disposición 
de otros medios de entrega. Situación que no aconteció de ese modo, toda vez que el 
Sistema de Transporte Colectivo únicamente ofreció al particular la puesta a disposición 
en consulta directa y no así la expedición de copias simples o certificadas, o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables 
derivados del avance de la tecnología. 
 
Aunado a lo anterior, resulta necesario señalar que en vía de alegatos el sujeto obligado 
indicó que de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, la 
Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables 
indica que contiene los oficios solicitados son comunicados entre Autoridades del 
Sistema de Transporte Colectivo, así como oficios dirigidos a los permisionarios y a 
diversas autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, oficios de los cuales son 
requerimientos a los permisionarios, así como información específica a áreas del propio 
Organismo, como por ejemplo oficios dirigidos a la Subgerencia de Ingresos en el que se 
solicita la información del estado de cuenta de la persona que tiene un Permiso 
Administrativo Temporal Revocable, y la misma se encuentra en formato electrónico y 
físico. 
 
Así, de conformidad con lo manifestado por el sujeto obligado deberá entregar aquella 
información que tiene en electrónico. 
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En consecuencia, de los argumentos esgrimidos en la presente resolución, este Instituto 
adquiere el grado de convicción suficiente para determinar que el agravio hecho valer por 
la parte recurrente es parcialmente FUNDADO. 
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, informe al 
particular lo siguiente: 
 
 Entregar en medio electrónico los oficios que se encuentren en formato 

electrónico.  
 

 Señale nuevos días y horas suficientes para la celebración de la consulta directa 
de los oficios que se encuentran de forma física a efecto de que la parte recurrente 
pueda revisar la información, considerando el volumen que constituye la misma. 
 

 Notifique a la parte recurrente, la totalidad de las modalidades de reproducción, 
como la copia simple y copia certificada, indicando los costos correspondientes, 
atendiendo los parámetros analizados en la presente resolución. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 
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servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.  Con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos de las consideraciones de la 
presente resolución. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5509/2023 

 

27 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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